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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .....................................
Seusertre ......................................
Año ...............................................
Ayunuamientoe de la Provincia, 

año ...... . .............................

60 pesetae.
ne —
206 —

¡75 -

wnscripciones se solicitarán de la A¿minísírarida 
U Arbítvtoi Prowtdale* (Diputación Provincial).

í*s de futra podrán hacerse remitiendo el importe por 
SHO posta) u otro medio.

Todos los pagos se aerificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Loa numerce que ae reclamen después de transcurrí 
des re.iíro dioi desde su publicación sólo se servirán al 
ttrcio de venta, o sea a 2 pesetas los del afio corriente; 
' neeetae los del afio anterior, y de otros años. 4 peseta»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

aocumento oficial que se inserte, declarado de paru, 
trei ptteiaí.

Los insertados en el “Parte no oficial- devengarán a 
razón de Pesetas por línea o fracción. A! origiiuu 
acompañará uu seilo móvil de 1’05 pesetas y otro ae 
tasas provinciales ¿e 3 pesetas por cada inserción.

Loe derechos de publicación de números 
rios y suplementos serán convencionales c**0 
la entidad o particular que lo interese^#^

Los anuncios obligados al pago. 
p ewo abono o cuando 
responda de éste.

Las inserciones se - 
nador civil, por o'" 
venido, las de I"

IOS V
El Bo. 

dol Hogar

haya persoga en w — -

■ io del X«mo. Sr. pober. 
lindase según está pre- 
• isd militer. .

paitará un ejemplar d» 
nte? siendo de pago loe

.u a un solo ejemplar, 
misión del original

venta en ¡a Irnure t»

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ,

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOF DOMINGOS

Inmediatamente que loe señorea Alcaldes y Secretario» reciban este 
l'ovrrr» OvicrAt, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de cos- 
tunibte, donde permanecerá hasta el recibo del oiguicnte.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reepoaaabáii- 
'1>4, de conservar los números de este Bocarra, eoleccsoeedee •edea*»» 
rr^nH para su encuadernación, que deberá veriiearee al final de caña 
roinestre.

[». Leyes obliga® «n la Penisiaula, islas adyacentes. Canana* y 
rritorios de Africa aejetsa a la legieUaión peaincuiar, a los verote «a* la 
¿u ¡«umulgaeióu. si w «Um n o dtspuaiere otra coa*. (Código

Las diaooeicioiics dai Gabseean san oMágatoriaa para te capital da 
praviMh ***• q*a se pafctew e*eial*rmtr ce ella, y dando ceatro días 
rteofwás yare lee puebioe de la mwea provincia. (Ley de 1 da sonambrt 
án 18*7). '

*» ■■ *1*1 MWI—■ II» I» I I —' I"”

J^OTJWMERA
ADMINISTR1CI0H CEMTRAL

Ministerios de Industria, 
de igricultura y de Comercio

COMISARIA' GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y 'PRANSPORTES

(Ceaelusián; Véase <B. O.» núm 282/

V. - DISPOSICIONES COMUNES
A) PRECIOS

Precios que regirán
Art. 29. Los precios que regirán 

para los distintos productos serán los 
Siguientes:

1 . Aceituna—Los precios que ha
yan de corresponder a la aceituna, 
según rendimiento, serán señalados 
por las Juntas Locales de Contrata
ción de Fruto, constituidas de acuer
do con lo dispuesto en el articulo 6.® 
de la Orden de la Presidencia de 24 de 
noviembre actual (“Boletín Oficial del 
Estado” número 330).

Dichas Juntas tomarán como base, a 
efectos de determinación de dichos 
piecios, el de 11,25 pesetas para kilo
gramo de aceite de 1,7 grados de aci

dez, y el de 12’10 pesetas para kilo
gramo de aceite de ocho décimas, 
como tipos medios de los aceites de 
acidez superior e inferior a un gra
do, respectivamente-

Los precios fijados por las Juntas 
Locales de Precios de Aceituna ten
drán la consideración de mínimos, y 
sobre ellos podrán abonar los fabri
cantes a los productores bonificacio
nes en relación con la mejor calidad, 
sanidad y rendimiento del fruto.

2 Aceite de oliva:
a) Precio de compra en regula

ción—Los precios a que el Servicio 
de Regulación abonará los aceites de 
oliva que adquiera serán los siguien
tes:

11,90 pesetas kilogramo, para los 
de acidez igual o inferior a un grado.

11,10 pesetas kilogramo para los 
ce acidez de uno a dos grados, in
clusive.

10,60 pesetas kilogramo para los 
de acidez de dos a tres grados, inclu
sive. x

Los aceites de acidez igual o infe
rior a un grado habrán de ser de 
buen olor, color y sabor, y todos serán 
lampantes y con humedad e impure
zas inferior al 1 por 100, entendién
dose los indicados precios para mer

cancía puesta en almacén regulador 
o sobre vagón ferrocarril.

b) En los distintos escalones y al 
público.—Los precios de venta de los 
aceites a granel en fábrica y en los 
distintos escalones comerciales serán 
libres, y únicamente para la venta al 
público regirán los topes máximos 
que figuran en el anexo A.

Los aceites envasados serán libres 
de precio en los escalones comercia
les- y al público, si bien deberá figu
rar el precio máximo de venta en el 
envase correspondiente- -

3. Aceites de frutos y semillas olea
ginosos de producción nacional—Go
zarán de libertad de precio en todas 
sus contrataciones, así como en sus 
ventas e industrias y al público.

4. Aceites de Marruecos, Colonias 
y de importación, o procedentes de 
frutos o semillas de dicha procedencia. 
Cuando se destinen a usos comesti
bles, o siendo para usos industriales 
se distribuyan por este Organismo, 
esta Comisaría General señalará ti sis
tema de precios que haya de regir 
para los mismos.

Cuando se dejen de venta libre por 
parte del importadoi gozarán de li
bertad de precio.
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5. Orujos grasos—Gozarán de li
bertad de precio en sus contratacio
nes, y los que esta Comisaría General 
pueda adquirir, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 7.9 de la Orden 
ele la Presidencia de 24 de noviembre 
actual (“Boletín Oficial del Estado” 
número 330), lo serán al precio de 

pesetas el vagón de 10-000 ki- 
^^ramch^e orujo graso, tipo de 
9 por' 100 Se riqueza grasa y 25 % 
de humedad, con aumento o dis
minución de!388,88 pesetas por cada 
unidad de tanto por ciento de rique
za grasa de contenido en más o en 
menos sobre el orujo yj^o fijo.

ó. Orujo extractado/, acei
tes y grasas industriaos nacionales, 
jabones y productos derivados, sosa 
cáustica, colofonia, tortas oleaginosas. 
Gozarán de la libertad de precios en 
todas sus contrataciones.

B) CANON

Canon, cuantía y destino

Art. 30- Todos los aceites de oliva, 
así como los de orujo de uno a diez 
grados, inclusive, que se produzcan 
en la campaña 1954-55. quedarán gra
vados con un canon de 0,70 pesetas 
por kilogramo.

Dicho gravamen alcanzará a las 
existencias de aceite de orujo de aci
dez igual o inferior a diez grados 
que queden sobrantes de la campaña 
1953-54 en extractoras, refinerías y 
almacenes en 30 de noviembre actual.

El canon se abonará según instruc
ciones que se dictarán oportunamente.

C) REFINACIONES
Muestras y rendimientos

Art. 31. Los refinadores que den 
entrada en sus industrias a partidas 
de aceites refinables habrán de tomar 
muestras de las mismas enviando, 
acto seguido, úna de ellas a la Dele
gación Provincial de Abastecimientos 
y Trasportes d€ la provincia en que 
radique la refinería, a efectos de que 
pueda establecerse el rendimiento en 
aceite refinado y pastas. '

Los rendimientos por cada 100 ki
logramos de reflnable, una vez dedu
cidas humedad e impurezas, siendo 
la acidez expresada en ácido olet
eo, serán los siguientes:

Para aceites de oliva:
1 00—2 a kilogramo de aceite refi

nado. .

2 a kilogramos de pastas de refi
nación.

Para aceites de orujo:
100 — (2 a + 1) kilogramo de aceite 

refinado.
2 a kilogramo de pastas de 

refinación. x
Cuando se refinen otros aceites de 

frutos o semillas de producción na
cional o de importación, esta Comi- 
saiia General señalará los rendimien
tos a obtener, caso de considerarlo 
conveniente.

Para todos los aceites que se desti
nen a usos comestibles quedan termi
nantemente prohibidas las refinacio
nes incompletas que no comprendan 
las tres fases de neutralización, deco
loración y desodorización.

Las pastas que se obtengan en la 
refinación de cualquier clase de acei
tes se destinarán a la fabricación de 
jabones, en régimen de libre contra
tación.

D) REGIMEN DE TRANSPORTES 
Y ENVASES

Art. 32- El transporte de los acei
tes en todas las movilizaciones autori
zadas podrá realizarse por carrete
ra, vía férrea, marítima o formas 
mixtas. ,

Los suministradores y receptores de 
partidas de aceite de oliva establece
rán de mutuo acuerdo los convenios 
que juzguen convenientes sobre 
el régimen de envases-

E) UTILIZACION DE ACEITES COMES
TIBLES POR INDUSTRIAS

Prohibición y sanciones
Art. 33. Queda terminantemente 

prohibido, salvo disposición en con
trario de esta Comisaría General, el 
empleo de. aceite de oliva y de aque
llos otros que ^ste Organismo declare 
aptos tan sólo para usos comestibles, 
en la fabricación de toda clase de ja
bones, productos detersivos, grasa hi
drogenada, grasas comestibles y de
más productos grasos o asociados con 
grasas.

Las industrias que infrinjan esta 
prohibición serán clausuradas por pe
riodo de un año, y caso de ser rein
cidentes por primera vez, la clausu
ra será por dos a^05» y si Ia reinci
dencia fuera por segunda vez, serán 
clausuradas de manera definitiva.

F) MEZCLAS DE ACEITE 
Prohibición de mezclas en fabricación 

y ventas
Art. 34- En los locales en que se 

lleve a cabo la obtención de aceite de 
oliva y de orujo, y en tanto se produz
can o haya existencias de ellos, queda 
prohibida la obtención de aceites y 
grasas de cualquiera otra proceden
cia, tanto animal como vegetal.

• Salvo autorización expresa de esta 
Comisaría, queda prohibida la venta 
do mezclas de aceites de oliva y de 
orujo de aceituna con los de otros fru- z 
tos y semillas.

G) TARJETA DE COMPRA
Títulos de adquisición y trámite

Art. 35. Se establece con carác
ter general, para que los comercian
tes e industriales puedan acreditar su 
derecho a la adquisición de aceites y 
grasas, la tarjeta-autorización de 
compra, conforme al modelo anexo nú
mero 16.

Las tarjetas para la adquisición de 
aceites y grasas serán facilitadas por 
las correspondientes Delegaciones Pro
vinciales cuando por los interesados 
Se reúnan los requisitos legales y es
tablecidos en la presente circular.

Las tarjetas para que los Ejércitos, 
Marruecos, colectividades e industria
les autorizados puedan adquirir acei
te de oliva en zonas productoras se
rán expedidas por esta Comisarla Ge
neral.

H) CIRCULACION

Requisitos

Art. 36- La circulación de los dis
tintos artículos a que se refiere la 
presente circular quedará sujeta a 
las siguientes normas:

a) Aceituna de almazara-—Cuando 
circulen dentro de la provincia en 
oue se produzcan o en las limítrofes 
transportes por la “Tarjeta de produc
tor olivarero”, expedida por la Alcal
día de origen, según modelo anexo 
número 2.

En otros casos precisará de la guia 
de circulación, que será expedida por 
la Delegación Provincial de Abaste- 
c:mlentos y Transportes de origen, 
previa autorización de la Comisaria 
de Zona correspondiente, cuando .el 
fruto circule dentro de la demarcación 
de ella, y de este Organismo, cuando 
el transporte tenga lugar entre zo
nas distintas, sin tratarse de términos 
municipales colindantes.

La autorización, en ambos casos, 
deberá ser solicitada a través de la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos respectiva.

Siempre que la aceituna circule por 
ferrocarril deberá ir acompañada por 
la correspondiente guia de circula
ción, que será expedida por la Dele
gación Provincial correspondiente ai 
punto de producción-

b) Aceites de oliva. — Circularán 
en todos los casos, incluso los de re
serva de productor y aceites destina
dos a abastecimiento local, con la gula 
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única de circulación, expedida por el 
fabricante o almacenista suministra
dor al dar la salida a la mercancía.

Los talonarios de guías serán faci
litados por las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos, de acuerdo 
con las instrucciones que se dictarán 
al efecto.

Las guias de circulación no tendrán 
validez si no van acompañadas de las 
notas de peso de la cantidad, detalla-* 
oa por unidades de envase, y éstos 
irán forzosamente numerados y rese
ñados.

Las cantidades de aceite que debe
rán consignarse en la guías de circu
lación serán las que se deduzcan de 
las notas de pesos de las facturas que 
produzcan por cada expedición-

Las falsedades respecto a 13 con
signado en las guías, con una tole
rancia de 1 por 100 en más o en me
nos, que pueda ser achacado a dife
rencias de Pes0 en básculas, serán 
sancionadas con arreglo a las disposi
ciones en vigor.

• c) Orujo graso.—Circulará siem
pre mediante guia expedida por el 
almacenero que lo suministre.

d) Aceites y grasas de cualquier 
clase—Circularán en todos los casos 
con la guia expedida por el fabrican
te o almacenista suministrador, bien 
entendido que, siempre que exista 
obligación de previo desdoblamiento, 
tan sólo podrán expedirse las guías 
desde fábricas productoras de las gra
sas o lugar de importación de las mis
mas, o fábricas desdobladoras.

1) DECLARACIONES
Alcance de la obligación y trámite

Art. 37. Deberán presentar decla
raciones;

a) Los fabricantes de aceites de 
oliva en los respectivos municipios, 
por cuadruplicado, quedando un ejem
plar en poder del interesado y otro en 
el Ayuntamiento, y siendo enviados 
los otros por el Secretario del Ayun
tamiento a la Jefatura Agronómica y 
a la Delegación Provincial do Abaste
cimientos.

b) Los almacenistas.
c) Los refinadores, extractores, 

dcsdcbladores, molturadores, hidro- 
g n dores de grasas, fundidores de 
sebo e industrias productoras de acei
tes y grasas.

En lóí Cusos b) ye), la declaración 
S. p t--; n’.ará por duplicado en la De- 
leghc ón- Previne i al de Abastecimien
tos co c-.pondiente, que devolverá 
un ejemplar sellado-

Los desdobladores enviarán, ade
más, una declaración al Sindicato Ver
tical del Olivo.

Las declaraciones se referirán al 
último día del mes, y deberán ser 
presentadas dentro de los cinco pri
meros días del siguiente-

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos revisarán y compro
barán tales declaraciones; abrirán las 
oportunas fichas en que irán anotan- 
c-o todas las incidencias; resumirán 
las declaraciones presentadas en los 
impresos utilizados, enviando los co
rrespondientes al movimiento habido 
durante el mes anterior, antes del 
10 del siguiente, a la Comisaria de 
zona de que dependa la provincia, y 
a esta Comisaria General el modelo 
anexo número 33 bis

En las declaraciones de aceite de 
oliva no se admitirán descuentos por 
mermas, pérdidas, derrames, turbios 
y borras, etc., en cantidad superior 
al 1 por 100 de las cantidades totales 
movilizadas durante la campaña.

Cuando se trate de justificar faltas 
superiores,, habrá de solicitarse la 
oportuna comprobación de la Inspec
ción de la Delegación Provincial de 
Abastecimientos correspondiente.

LOs márgenes de error o tolerancias 
que se admitirán en las inspecciones, 
en relación con las cantidades que de
ban constar en declaraciones o libros 
de fábricas o almacenes, serán las si
guientes; ' (

a) En almazaras: el 3 por 100 en 
más o en menos durante los treinta 
días siguientes al de la anotación del 
aceite, como producido, en el libro 
oficial, y de I por 100, también en 
más o en menos, a partir de dicha 
fecha.

b) En almacenes, refinerías ex- 
t-.actoras y demás industrias, el uno 
por ciento.

J) LIBROS DE FABRICACION
Industrias obligadas a llevarlos

Art. 38. Con independencia de las 
declaraciones que deben presentar los 
industriales, todas las industrias pro
ductoras o transformadoras de grasas 
y de productos elaborados a base de 
las mismas, así como los almacenistas 
de aceito, grasas y productos elabora
dos con grasas en general, quedan 
cblfgadjs a llevar al día “Libros de 
fabricación y movimiento” de los pro- 
ductrs que transformen o almacenen, 
q .- ^cu'hlo con les,modelos utilizados 
¿•i efecto.

K) NUEVAS INDUSTRIAS 
Cuáles precisan informe obligatorio
Art- 39- De acuerdo con lo dispues

to en la Orden del Ministerio de In
dustria y Comercio de 12 de septiem
bre de 1939 y disposiciones concor
dantes, será preceptivo el informe de 
esta Comisaría General en los expe
dientes de apertura, reapertura, me
jora, ampliación, etc., de toda clase 
g c industrias productoras, transfor
madoras o que utilicen aceites y gra
sas.

Los traspasos o traslados de indus
trias deberán ser comunicados a esta 
Comisaria por los industriales, acom
pañando documentación acreditativa 
en cada caso.

L) SANCIONES 
Sanciones

Art. 40. Con independencia de las 
sanciones a que se refiere el articu
lo 33 de la presente circular, todo in-’ 
cumplimiento de lo que en la misma 
se previene será sancionado por esta 
Comisaria General, de acuerdo con lo 
establecido en las circulares núme
ros 467 y 701, sin perjuicio de las ac
tuaciones que pudieran seguirse por 
la Fiscalía de Tasas-

LL ) DISPOSICIONES ANULADAS 
Cuáles se anulan

Art. 41. Quedan anuladas las si
guientes disposiciones:

Circulares: Número 6/53, de II de 
noviembre de 1953.

Número 7/53, de 11 de noviembre 
de 1953-

Oficios - circulares: 101/53, de 9 de 
noviembre de 1953, sobre moviliza- 
dón y envases de aceites de campa
ñas anteriores a la 1953-54.

108/53, de 5 de diciembre de 1953, 
sobre normas para regulación de acei
tes.

116/53, de 22 de diciembre de 1953, 
sobre destino de orujos grasos para 
piensos. ,

6/54, de 18 de enero de 1954, sobre 
(instrucciones complementarias d e 
campaña de 1953-54.

11/54, fecha de 29 de enero de 1954, 
sobre ventas ambulantes y a domici
lio de los aceites de oliva.

13/54, de 2 de febrero de 1954, so
bre liquidación de aceites de campa
ñas anteriores.

17/54, de 6 de febrero de 1954, so
bre comercio clandestino de aceites.

18/54, de 6 de febrero de 1954, so- 
b,c venta de aceites de orujo de refi
nación incompleta.

21/54, de 11 de febrero de 1954, so
bre precios autorizados para aceites 
d? coco y paimiste importados.
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24/54, de 12 de febrero de 1954, au
torizando ventas aceite de fábrica a 
Getalhstas en localidades sin almace
nistas.

28/54, de 23 de febrero de 1954, so
bre expedición de tarjetas de compra 

aceite. . |f¡
34/54, de L9 de marzo de 19547 

autorizando a almacenistas drogas 
ejercicio función almacenistas aceites 
y grasas.

40/54,de 15 de marzo de 1954, so- 
bie cumplimentación normas desdo- 
iaamlento aceites.

43/54, de 18 de marzo de 1954, so
bre abastecimiento de sosa cáustica.

47/54, de 30 de marzo de 1954, so
bre mezclas aceites de oliva.

49/54, de 2 de abril de 1954, so
bre delimitación zona Alcañiz.

50/54, de 5 de abril de 1954, sobre 
normas almacenamiento aceites de 
campaña de 1953-54.

58/54, de l 9 de mayo de 1954, sobre 
reserva de aceite productores.

63/54, de 10 de mayo de 1954, so
bre régimen sosa cáustica.

65/54, de 17 de mayo de 1954, sobre 
confección memoria oleícola. campa
ña de 1952-53. *

73/54, de 29 de mayo de 1954, so
bre revisión partes finales 1952 53 y 
1953-54.

84/54, de 7 de julio de 1954, sobre 
aceites envasados.

96/54, de 7 de agosto de 1954, so
bre aceites envasados.

97/54, de 7 de agosto de 1954, so
bre normas retirada y almacenamien
to aceites campaña 1953-54.

99/54, de 12 de agosto de 1954, so
bre desdoblamiento de grasas.

M) ENTRADA EN VIGOR 
Entrada en vigor 

Art- 42- La presente circular regi
rá , desde el día siguiente al de su 
publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”, salvo en lo referente a los 
precios tope para venta de los aceites 
comestibles al público que figuran en 
el anexo A, los cuales regirán a par
tir de l.9 de enero próximo. Tendrá 
vigencia en tanto no sufra anulación 
o modificación al final de alguna de 
las campañas.

Madrid, 27 de noviembre de 1954.— 
El Comisario general, Emilio Gimé
nez Arribas-

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria, de Agricultura y de Comercio.

Para ccn cimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior d» Tasas.

RELACION DE PRECIOS MAXIMOS INICIALES QUE REGIRAN 
EN LAS DISTINTAS PROVLNC1AS PARA LA VENTA AL PUBLICO 

DE LOSACEITES DE OLIVA

ZONA PROVINCIA
Precio inicial pata aceites 
de acidez igual o inferior 

a un grado

Precio inicia! para aceites 
desde nao a tres grados 

inclusive

' Badajoz .
i Córdoba.

1.* Sevilla..................
Granada. . .

, 12,75 pesetas litro 11,90 pesetas litro

Jaén. . , .

2.a

3.a

Ciudad Real..........। Toledo..................
) Málaga..................
1 Cáceres................
Huelva..................

Almería,................
Cádiz . *..............

i Albacete...............
i Murcia..................
J Cuenca................. |
Guadalajara.........

i Madrid..................i
1 Avila...................... |
Salamanca............
Las Palmas..........
S. C. Tenerife . . .

Alicante..............

' 13,80 peietas litro

13,45 pesetas litro

11,45 peeetae litro

1 2,60 pesetas litro

Valencia...............
Castellón.............
Lérida...............
Tarragona.............
Huesca.................
Zaragoza..............
Teruel...............

4.a Navarra.......... 13,65 pesetas litro 12,80 pesetas litro
Logroño...............
Soria...............
Burgos . .
Segovia............
Falencia............

” I

6.a
/

Valladolid............
León...................
Zamora ..............

Alava ...................
Oviedo.................
San-ander ............ ,
Vi3ca>?...............
<" uipúxcoa . . . . .
Gerona , . , . .
Barcelona. . .

Cosuña L' a) . . . . ’
.....................

Orente................
Po. :t vc-..ra............ i
Baleaics ............. '

13,85

1 4,00

pesetas litro

pesetas litro

1 3,00 pesetas litro

13,15 pesetas litro

NOTAS

I —Los precios señalados como ini
ciales regirán para las ventas hasta 
1.° de marzo próximo, a partir de 
cuyo mes dicho precio experimenta
rá un incremento mensual de cinc*

céntimos por litro en concepto de pre
cio progresivo.

II—A los precios máximos provin
ciales señalados se podrán aumentar, 
a efectos de determinación del precio 
máximo local, los arbitrios de eada
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Ayuntamiento, asi como los gastos de 
transporte desde el almacén más pró
ximo a localidad de consumo, cuando 
en ésta no exista establecimiento ma
yorista, previa aprobación de tales 
piecios locales por la Delegación Pro
vincial correspondiente.

111 .—Los precios de la primera co
lumna serán de aplicación para acei
tes “de acidez igual o inferior a un 
grado, de buen olor, color y sabor, 
con porcentaje de humedad e impure
za inferior al 1 por 100, y 10$ de la 
segunda columna, a los aceites de aci
dez superior a un grado hasta tres 
inclusive, lampantes y con el mis
mo porcentaje de humedad e impu
rezas.

IV .—Los anexos que se citan en la 
circular serán facilitados a través de 
las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes.

(Del “B. O. del E ” núm. 335, 
de fecha 1-12-1954).

SECCION CUARTA
Núm 6-123

Dele pación de Hacienda

TESORERIA

D Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de la zona de Da roca; 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contri
bución urbana, años 1947 al 1953, se 
ha dictado con fecha 27 de noviembre 
de 1954 la providencia siguiente;
“Providencia. — Autorizada por la 

Tesorería de Hacienda con fecha 25 de 
noviembre de 1954, conforme al ar
tículo 103 del Estatuto de Recaudación, 
la subasta de bienes inmuebles de los 
deudores que a continuación se rela
cionan y cuyo embargo se realizó por 
providencia de 2 de febrero de 1954, 
se acuerda la celebración de la mis
ma para el día 27 de diciembre de 
1954, a las once horas, y en €1 Juz
gado comarcal, a base de posturas 
que cubran las dos terceras parles de 
los respectivos tipos de subasta, acto 
que será presidido por el señor Juez 
comarcal y en el que se observarán 
las prescripciones del artículo 105 del 
propio Estatuto.

Notifíqucse esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipote
carios, en su caso, y anuncíese al pú,- 
biieo en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y por medio de edicto en la 
Casa Consistorial de Daroca.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio para conocimiento 
de los que desearen tomar parte en 

la subásta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 104 
del Estatuto de Recaudación.

Nombres, fincas, situación y cabida: 
Elisardo Ariño Blasco: Una casa en 

la plaza Duque Bacna, número 11. 
Valor para la subasta, 1.425 pesetas.

Sixto Blas Izquierdo: Una casa en 
la plaza Duque Baena. Valor para la 
subasta, 5625 pesetas.

Eusebia Germán Eróles: Una casa 
en la calle Portal de Valencia, núme
ro 14. Valorada en 4.125 pesetas.

Francisca Catalán Alvarez: Un edi
ficio en la partida de “Gabarda”. Va
lor para la subasta, 675-

Mariano Gil González: Un edificio 
en la calle Escolapios, número 7- Va
lor para la subasta, 2.075 pesetas-

Pedro Lozano Espinosa: Una casa en 
la calle Barrio Nuevo, núm. 19. Valor 
para la subasta, 2.100 pesetas.

El mismo: Un edificio en la calle 
Barrio Nuevo, sin número. Valor para 
la subasta, 1125 pesetas.

Eduardo Lozano García: Un edificio 
en la calle A. Soldevilla, número 29. 
Valor para la subasta, 1-875 pesetas.

Miguel Martín Martínez; Una casa 
en la calle Grajera, sin número. Valor 
para la subasta 675 pesetas.

Benito y Serafín Sebastián: Una 
casa en la calle de Grajera, núm. 71. 
Valor para la subasta, 1.200 pesetas.

Viuda d€ José Serrano: Una casa en 
la calle de Barrio Nuevo, núm. 7. Va
lor para la subasta, 1.125 pesetas.

Condiciones para Ja subasta;

L* Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria 
en otro caso) estarán de manifiesto 
en esta oficina de Recaudación hasta 
el día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que los rematantes deberán 
promover la inscripción omitida por 
los medios establecidos en el título Vi 
de la Ley Hipotecaria, dentro del pla
zo de dos meses desde que se otor
gare la correspondiente escritura de 
venta).

2.9 Para tomar parte en la subasta 
será requislito indispensable deposi
tar previamente en lá Mesa de la pre
sidencia el 5 por 100 del tipo-base de 
enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

3.a Los rematantes vendrán obli
gados a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres dias si
guientes, el precio de la adjudicación, 

deducido el importe del depósito cons
tituido.

4* Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse 
los adjudicatarios a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida dci depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público. ■

Advertencia.— Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán libe
rar las fincas antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas del 
piccedimiento.

Daroca, 29 de noviembre de 1954- 
El Recaudador, Lucio Lajoya. — Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo.

Núm. 6.123
D. Francisco Alarcón Muñoz, Recau

dador ejecutivo por contribuciones 
del pueblo de Epila;
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de Contribución urbana 1951 se ha 
dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfe
cho los deudores que a continuación 
se expresan sus descubiertos para con 
12 Hacienda, ni podido realizarse' los 
mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecien
tes a cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificará, bajo ia pre
sidencia del señor Juez de paz, el día 
21 de diciembre de 1954, a las diez 
horas, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capita
lización.

Notifíquese esta providencia a ios 
deudores y al acreedor hipotecario, en 
su caso, y anúnciese al público por 
pregón y edictos que se fijarán en las 
Casas Consistoriales.

Y hallándose'Comprendido-, en dicha 
providencia los deudores que se ex
presan a continuación, lós cuales no 
residen ni tienen representante en 
este pueblo, ni han participado el 
punto de su residencia ni la persona 
que les represente, se les notifica por 
medio de esta cédula, que por dupli
cado se remite a la Tesorería-Contadu
ría de Hacienda para su inserción en 
el “Boletín Oficial”, según dispone el 
articulo 154 del Estatuto de Recauda
ción.
Nombre de los deudores, fincas, si* 

tuación y cabida
Sixto Gambao Gracia: Casa en Royel, 

núm. 13, de 22 metros. Linda: Der^- 
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cha, Antonio Huerta; izquierda, Juan 
Gayart (hijo), y espalda, Antonio 
Huerta-

Mariano García Roy: Casa en Casti- 
110j l93, de 20 metros- Linda: Derecha, 
Joaquín Va; izquierda, Félix Bernal, y 
espalda, camino.

Vicente García Ruíz: Casa en Afue 
ras, de 40 metros. Linda: Derecha, ca
mino; izquierda y espalda, monte.

Serafín Gracia Domínguez: Cueva, 
Castillo, 110, 16 metros- Linda: Dere
cha, Jorge Sobrecasas; izquierda, Ma
nuel Ibáñez, y espalda, cabezo.

Gaspar Hernández Serrano: Casa en 
Eras, 100, 30 metros- Linda: Derecha, 
Segundo Frías; izquierda, monte, y 
espalda, carretera Muel. ■

Manuel Ibáñez Felipe: Casa en Pa- 
ñd4, 20 metros. Linda: Derecha, iz
quierda y espalda, monte.

Manuel Langailila Serrano: Cueva 
en “Cuevas Salillas”, de 16 metros. Lin
da: Derecha, izquierda y espalda, 
monte.

Florencio López Viruete; Casa en 
Conde-á, 36, dié 50 metros. Derecha, 
plazuela; izquierda, Mariano Calle
jas, y espalda, Florencio López.

Virginia Llanas Cuartero; Casa en 
Afueras, 35, de 32 metros- Linda: De
recha, izquierda y espalda, Pascual 
Soláns.

La misma: Casa en Eras, 99, de 
32 metros- Derecha, izquierda y es
palda, con Pascual Soláns.

Joaquín Maella Martínez: Cueva en 
Manolin, 8!, de 30 metros- Linda: Iz
quierda, Juana Martínez ; derecha, 
Jaime Villanueva, y espalda, cabezo.

Domingo Maisanava Va: Casa en 
Castillo, 260. Linda: Derecha, Anto
nio Roy; izquierda, Gregorio Sanz, 
y espalda, cabezo.

Domingo Medrano Ruiz: Casa en 
Ballesteros, 54, de 37 metros. Linda:

■Derecha, Casimiro Pérez; izquierda, 
Félix Serrano, y espalda, cabezo-

María Monterde: Casa en Afueras, 
núm. 100, de 40 metros- Linda: Dere
cha, Manuel García; izquierda y es- 
padda, monte.

Inocencio Ondiviela Martínez: Casa 
en Castillo, 25. Linda: Derecha, Ani
ceto Martínez; izquierda, Macario 
Roy, y espalda, monte.

Mariano Ondiviela Martínez: Casa 
en Manolin, de 16 metros. Linda: De
recha, izquierda y espalda, con ca
bezo-

Lorenzo Ondiviela Remiro; Casa en 
Baja, 15, de 15 metros. Linda: Dere
cha, Marcelino Echevarría; izquierda, 
Enrique Andrés, y espalda, Victorio 
Gracia.

José Rodríguez Pérez; Casa en Eras, 
de 25 metros. Linda; Derecha, calle; 

izquierda, corral, y espalda, Sobre- 
viela.

Bonifacio Rosel Crespo: Casa en 
Paños, de 23 metros- Linda: Derecha, 
monte; izquierda, cueva, y espalda, 
monte.

Teresa Sanz Rodríguez: Casa en 
Alueras, de 16 metros. Linda: Dere
cha, izquierda y espalda, monte.

José Sariñena Medina: Solar en Cas
tillo, 260, de 8 metros- Linda; Dere
cha, Florencio Murillo; izquierda, 
Pantaria García, y espsfida, cabezo

Pabla Sobrevida Bailarín; Casa en 
Castillo, 260, do 18 metros. Linda; De
recha, Teodoro Ibáñez; izquierda, Ma
nuel Romanos, y espalda, monte.

Manuel Sobrevida Martínez: Casa 
en Castillo, II, de 18 metros- Linda: 
Derecha, Julián Gracia; izquierda, 
Sixto Guevara, y espalda, castillo.

Raimundo Sobrevida Martínez: Casa 
en Calvario, de 30 metros. Linda: De’- 
ieoha, cueva; izquierda, calle, y es
palda, corral.

José Torres y otros: Casa y paride
ra en Venta Romera, 41, de 200 me
tros cuadrados. Linda: Derecha, ca
rretera; izquierda, monte, y espalda, 
Matías Torres.

Prudencia Valiente Gil: Casa en Ba
rrio Nuevo, 16, de 28 metros. Linda-, 
Derecha, Máximo Echevarría; izquier
da, Domingo Pérez, y espalda, José 
Casamayor.

Victoriana Vicente Gargallo: Casa 
en Castillo, de 16 metros- Linda; De
recha, ■ calle: izquierda, J. Maella, y 
espalda, monte.

Florentina Viñuales Sanz: Casa en 
Paños, 154, de 32 metros. Linda: De
recha, Bonifacio Rosel; izquierda y 
espalda, Cabezo-

Manuel Felipe Gllaberte: Casa en 
Castillo, de 30 metros. Linda: De
recha, cueva de Martínez; izquierda, 
calle, y espalda, subida -cM.illo.

José Maella Valero: Casa en Casti
llo, de 20 metros. Linda: Derecha, 
José Martínez; izquierda, Leandro 
Lóp^z, y espalda, calle.

La Almunia, 25 de noviembre de 
1954.—El Recaudador, Francisco Alar- 
cón Muñoz.

SECCION QUINTA
Núm. 6.207

Audiencia Territorial

D. Félix Tejada Torres, Presidente de 
la Audiencia Provincial de Zara
goza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en esta Audiencia de mi cargo, 
y SeCrctaTia • de D- Juan Cabezudo 

Pena, pende recurso de nulidad inter
puesto por el elector por el tercio de 
cabezas de familia D. Alejo Val, con
tra la proclamación como Concejal 
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad de D. Enrique Cucalón Tejero, y 
admitido que ha sido a trámite, por el 
presente se hace saber a cuantos 
reúnan las condiciones exigidas en el 
artículo 3-16 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales 
ce i 17 de mayo de 1952, se les.con
cede un plazo de diez días a contar 
del siguiente al de la inserción de 
este edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, a fin de que, si lo creye
sen conveniente, comparezcan par. 
coadyuvar u oponerse al mismo.

Dado en Zaragoza a primero de di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro—Félix Tejada y Torres- 
P. S. M.: El Secretario, Juan Cabe
zudo.

Núm. 6.235

Jefatura de Obras Públicas

Rcctiücación
En ilia nota -anuí icio de esta Jefatu- 

13 insierta en el “Boletín Oficial” de 
¡la provincia númiero 262 del d¡ía 15 
del pasado mes de noviembre, pági
na 1871, relajtiva a la información 
pública acerca de la petición de auto 
rización por “Eléctricas Reunidas de* 
Zaragoza”, S- A., para- establecer una 
linea- de alta tensión entre Fuentes 
de Ji-loca y Daroca, se consignó por 
error involuntario “Término municipal 
do Monzón", donde debe decir “Tér
mino municipail de Montón”.

La relación de propietarios afecta
dos por la 'servidumbre de paco de 
corriente eléctrica en dicho término 
municipal de Montón es 1® siguiente:

80. Monte común.
8L Manuel Muñoz.
82. Crispín Sebastián.
83. Fernando Toiosa.
84- Luis Torres-
85. Pascu-d Sebastián.
86. Camino al Cerro Blanco.
87. Mahuel Muñoz. •
88- Pabló Gimeno.,
89. Miente común.
90- Francisco Romeo.
91. Monte común.
92. Manuel Muñoz.

Lo qur se hace público a los efec
to-* de la información pública que ye 
especifican en la mencionada nota- 
anuncio- ■

Z' agoza, 3 de diciembre de 1951. 
El Ing niero Jefe, José Oriol.
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 ¿«Ce®» SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re 
gtamenterios se hallan expuestos a! 
pébtico, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continua, 
dón se mencionan, los siguientes do
cumentos para 1955, podiendo pre- 
senter los vecinos contra aquéllos las 
redamaciones que estimen conve- 
níetiies.

Anteproyecto de presupuesto ordi
nario

6 078—Piedra tajada

Arbitrio sobre r¡queza rústica y ur
bana

6.065—Villafranca de Ebro.
6.069.—Pedro la
6.070.—Torres de Berrellén
6.072—Alforque
6.074.—Langa del Castillo

' 6076.—El Buste
6077.—Cerverg de la Cañada

Arbitrio sobre riqueza rústica y 
• pecuaria

6.067—Oseja

Censo de requisición militar .
6.043.—Rodén .
6-065—■Villafranca de Ebro 
6069.—Pedrola
6.070.—Torres de Berrellén
6.072.—Alforque
6.074.—Langa de! Castillo
6.076—El Buste
6 078.—Piedratajada

Expediente de ampliación de crédito
6.041.—Uncastillo

Expediente de suplemento de crédito 
6.042.—Calma rzg
6.076—El Buste
6.092—Lucen i

Expediente de modificación de cré
dito .

6.043.—Rodén
Expediente de habilitación de cré

dito
6 069.—Pedrola
6 076.—El Buste
6.078—Piedratajada
6092.—Lucen 1

Expediente de transferencia de cré
dito

6.069.—Pedrola
6.070—Torres de Berrellén
6.075—Villarroya del Campo
6.076.—El Buste
6.078—Piedratajada

Lista cobratoria de urbana
6.043.—Rodén
6-073.—Villadoz

Lista cobratoria de rústica 
6-043.—Rodén
6.073.—Villadoz

Ordenanzas por diferentes conceptos 
6.044.—Valtorres

Ordenanza sobre vinos comunes o dé 
pasto

6.058—Cariñena
6.060—Morata de Jalón
6.062.—Aguilón
6.069—Pedrola

Padrón de edificios y solares
6.043.—Rodén

Padrón por diferentes conceptos 
6-069.—Pedrola

Presupuesto municipal ordinario 
6.043.—Rodén 
6-061-Cimballa
6.064.—Letux

i 6-066.—Oseja
6.070.—Torres de Berrellén
6.072—Alforque 
6.073—Villadoz
6.074.—Langa del Castilla

fvroyecto de presupuesto ordinario 
6.068—Morata de Jalón 
6.076.—El Buste

Reparto de rústica y pecuaria 
6 091 Tor relapa ja

♦ * ♦

Núm. 6-198 
CALATAYUD

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el oportuno pliego de 
condiciones, se anuncia a concurso 
público entrd Bancos u otras Entida
des para asegurar la suscripción pú
blica de 1-915 obligaciones de la Deu- 
at Municipal de 1000 pesetas nomi
nales cada una, emisión autorizada 
por el Ministerio de Hacienda con 
fecha 23 de marzo de 1954.

El pliego de condiciones que ha de 
regir en este concurso se halla de ma- 
rifiesto al público en la oficina de 
Secretaria de este Ayuntamiento du
rante las horas de despacho al públi
co, pudiendo formularse reclamación 
nes contra el mismo en el plazo de 
Ocho días. ■

El tipo de emisión es a la par; inte
rés anual del 6 por 100 con impuestos 
a cargo de obligacionistas; cupones 
semestrales, y plazo de amortización 
veinte años a partir de enero de de 
1956- Los que desen tomar parte en 
el concurso ofrecerán tomar en firme 
todos o parte de los títulos represen
tativos de la emisión, asegurando su 
suscripción en todo o en parte, me
diante una comisión o prima que no 
excederá del 3 por 100 del valor no
minal de los títulos.

Las proposiciones, en pliego cerra- 
de y debidamente reintegradas, serán 
entregadas en la oficina de Secreta
ría, de este Ayuntamiento desde las 
diez hasta las trece horas, hasta el 
día hábil anterior a la celebración del 
concurso, que será a las doce horas 
del día siguiente, también hábil, a! 
em que se cumplan veinte hábiles de 
la. publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado»» y en 
el de la provincia.

El Ayuntamiento ha consignado en 
su presupuesto de gastos para 1955, y 
consignará en los futuros hasta la to
tal amortización de la deuda, las 
cantidades precisas para hacer frente 
al servicio de intereses y amortiza
ción del empréstito.

Calatayud, 3 de diciembre de 1954- 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6-194 
MEQU1NENZA

Este Ayuntamiento tiene acordada 
!a celebración de la subasta indica
da a continuación, a los veinte días 
hábiles siguientes de aparecer e<te 
anuncio €n el “Boletín Oficial” de la 
provincia, bajo los tipos y hora si
guiente:

Puestos públicos
Recaudación de dicho arbitrio, por 

el precio de 4000 pesetas, para el 
año 1955. A 1as once horas.

Si esta subasta resultare desierta, 
se celebrará la segunda en iguales 
condiciones y a la misma hora del 
siguiente día-

Mequínenza, de diciembre de 
1954.—El Alcalde, José Moneada.

W ta
Núm 6.173

JUZGADO NUM. 1
D Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

Juez del Juzgado d€ primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de 

mayor cuantía seguidos en este Juz
gado con el número 11 bis de 1953, 
que luego se reseñarán, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente:
“Sentencia,—En la ciudad de Zara

goza a 26 de octubre de 1954—Vistos 
que han sido por mí, Emilio Llopis 
Peñas, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 1 de 
esta capital, los autos número 11 bis 
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del año 1953, instados por D« Gloria 
Grima Hernando, mayor de edad, 
soltera, sin profesión especial, veci
na de Morés (Zaragoza), representa
da en el turno de oficio por el Pro
curador D. José Giménez Gil, dirigi
da por el Letrado D. Antonio Garda 
Mateo, y como demandados los here
deros desconocidos de D. Florencio 
Mateo Roldán, que no comparecieron 
Cn el julicio, no obstante haber sido 
citados en forma legal, por lo que 
fueron declarados en rebeldía, siendo 
parte el Ministerio fiscal, sobre de
claración de hija natural, y

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D.’ Gloria Grima Her
nando, declaro que la menor Gloria 
Grima Hernando, nacida en Zarago
za el día 9 de junio de 1951 e ins
crita en el Registro Civil del Juzga
do número 1 en el libro 610, folio 88, 
número 1.903, ‘es hija natural de 
O- Florencio Mateo Roldán, y mando 
sea inscrita como tal en el citado Re
gistro con el primer apellido del pa- 
d’-e, y condenando a los herederos 
desconocidos del mismo a estar y pa
sar por esta declaración, sin hacer 
expresa imposición de costas.”

Y para que la sentencia referida 
sea notificada a los demandados he
rederos desconocidos de 0- Florencio 
Mateo Roldán, doy el presente en Za
ragoza a veintisiete de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro— 
Emilio Llopis.—El Secretario, (ilegi- 
b'e).

Núm. 6.174
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez Garda, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber; Que para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a 
D Germán Blasco Casáus y su esposa 
en juicio ejecutivo instado por D- Juan 
Miguel Herreras, se saca a la vent» 
en pública subasta por segunda vez, 
con la rebaja del 25 por 100, que ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 7 de enero próximo, 
a las once horas, la finca siguiente:

Casa de planta baja y piso en esta 
ciudad, en el barrio de 01 iver, dis
tinguida con el número 2 de la calle 
de Foncault. Tiene una superficie edi
ficada de 75 metros cuadrados y un 
corral a la parte posterior de 3! m^ 
tíos cuadrados, en junto y formando 
una sola finca, 106 metros cuadrados, 
y linda; Por el frente o Sur, en una 
línea recta de 13 metros 25 centíme
tros, con calle de su situación; por la 
derecha entrando o Este, en una li

nea de 14 metros 60 centímetros, con 
calle de Nóbel; por la izquierda u Oes
te, en una línea de 7 metros 50 cen
tímetros, formando escuadra con la 
de] frente, finca de que se segregó 
el solar, y por el fondo o Norte, en 
una línea de 8 metros, finca de donde 
se segregó el solar. Valorada en pe
setas 54.000.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, sin que sean ad
misibles posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tasación, con 
la rebaja antedicha del 25 por 100, 
pudiendo hacerse en calidad de ce
der a un tercero. La certificación de 
cargas expedida por el Registro de la 
Propiedad estará de manifiesto en 
la Secretaria para quien desee exami
narla, y se previene que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiera, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y se sub
roga en sus obligaciones, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Zaragoza a uno de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—Francisco Jerez.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 6.168
LA ALMUN1A DE DOÑA GODINA

Por el presente edicto se llama a 
los familiares y a cuantos puedan dar 
noticia o datos de una joven de unos 
26 a 28 años, de 1’67 metros de al
tura, robusta, de ojos azules, pelo 
castaño y corto, cuyo cadáver ha sido 
hallado en una acequia situada a unos 
cuatro o cinco kilómetros del pueblo 
de Pedrola, y junto a la carretera de 
Zaragoza-Logrofio, vistiendo falda 
negra, viso, sostén y medias, y lle
vando en e] cuello una cadena de pla
ca con medalla de la Virgen del Pilar, 
apareciendo entre las ropas un pen
diente de bisutería dorado, redondo.

La Almunia de Doña Godina a trein
ta de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Secretario. 
(¡legible).

JUZ6AD0S MUNICIPALES 

Núm. 6167 
JUZGADO NUM. 8

D. AveMno Vilas Ferrando, Juez mu 
nicipal dlel Juzgado número 3 dé
los de Zaragoza;
Hago saber: Que por el prestente 5e 

cita a los herederos desconocidos de 
D.3 Josefa Abenia Salas y, en su caso, 
también a la herencia yacente de di

cha señora, a fin de que comparezcan 
i n este Juzgado municipal (sito en 
calle de Predica clores, 5S-2.9), el día 
24 die diciembre próxjimo, a latí diez 
horals de su mañana, para la celebra
ción del correspondiente acto de con- 
diíiación seguido en esite Juzgado 
contra los mismos y otros, a instan
cia de D. Fllcuterio Esteban Julve, so
bre reclamación por et actor de la 
cantidad de 93000 pesetals.

Dado en Zaragoza a veintiséis dp 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Juez municipal, 
AvelEno Vitas.—P. S. M-: El Secreta
rio, José-Luis Santos.

Núm. 6 159

Comunidad de Regantes 
deja Hermandad de la Uceouia 

e Pedrola y del Cascajo (Pedrola)

Por el presente se cita a los seño
res que componen la Junta general 
de la Comunidad para que, el día 19 
del actual, a las quince horas del mis
mo, comparezcan en el salón de se
siones (calle de Ramón y Caja! de esta 
villa), al objeto de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el articulo 50 de las 
Ordenanzas por que se rige esta Co
munidad, advirtiendo que si en dicho 
día no se pudieran tomar acuerdos 
por no asistir la mitad más uno de 
los que componen la representadón, 
se celebrará otra en segunda convo
ca loria, una hora más (arrie, en el 
mismo local, tomándose acuerdos sea 
cualquiera e! número de Vocales que 
asistan de los diferentes términos re
gantes con aguas de esta entidad.

- Pedrola, 2 de diciembre de 1954— 
El Presidente, Avelino Genzor.

Núm'. 6.236
Hospital Militar de Zaragoza

Junta Económica
Para la adefúilición de artículos de 

difícil conservación; para el mes de 
enero próximo, se cellebrará primera 
convocatoria O1 día 14 ¿el actual, a 
la® once horas.

Los pliegos de condiciones vigentes 
pueden consultarse en la Adm’inistrac
ción de este Centro-

Segunda convocatoria, caso preci
so, ól día 22, a igual- hora.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1951. 
El Presidente, Celedonio S. Contreras.
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